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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Denominación del contrato: SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SOPORTE 
TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
LABORATORIO (SIL) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA.  
Expte: P.A. A/SER-004806/2024. 

De  conformidad con lo dispuesto  en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 
continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato referenciado: 

El Hospital Universitario Santa Cristina como Institución Sanitaria pública 
fundamenta su actividad  bajo los principios de calidad y compromiso con los 
usuarios demandantes de asistencia sanitaria y de racionalización del gasto, 
criterio este último que permite la utilización de los recursos limitados con la 
máxima eficacia y eficiencia. Con la externalización del Servicio de 
Mantenimiento, Soporte Técnico y Actualizaciones del Sistema de Información 
de Laboratorio se intenta conseguir una reducción de costes de todo orden con 
la mayor calidad posible ofrecida por las empresas especializadas del sector. 

 El Sistema de Información de Laboratorio (SIL) es uno de los pilares más 
 importantes en el que se asienta la calidad asistencial de nuestro Hospital y 
 dado el alcance y la magnitud de las tareas especializadas que aborda se 
 considera necesario disponer de un mantenimiento, soporte y actualizaciones 
 acorde a la  importancia e impacto que una suspensión del servicio o una 
 desactualización tecnológica puede ocasionar en el normal funcionamiento e 
 imagen del Hospital. 

Al no disponer de los conocimientos especializados en dicho sistema  ni de los 
medios humanos necesarios para realizar el trabajo, se considera necesaria la 
contratación de una empresa externa para la realización de los mismos, 
considerando que la actuación que se pretende contratar es adecuada al fin 
perseguido en el objeto de la presente contratación. 

La Directora de Gestión y SS.GG.              
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